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Resultando que la consulta tiene por objeto determinar si están
exentos del Impuesto los servicios prestados por un bufete de
Abogados al asesorar a los exportadores en la redacción de los
contratos en cuya virtud se entregan los bienes con destino a las
exportaciones, ~rcusiones fiscales del mismo y trámites aduane-
ros a efectuar; -

Considerando que el articulo 15, número 5, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por ¡[eaI Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31),
declara exentas de dicho impuesto las prestaciones de servicios
distintas de las que gocen de exención conforme al articulo 13 del
mismo Reglamento, cuando estén directamente relacionadas con
las exportaciones de bienes o envíos de bienes a Canarias, Ceuta o
Mellila, con carácter definitivo o temporal;

Considerando que la procedencia de la exención está subordi
nada a la concurrencia de los siguientes requisitos:

Primero.-Prestarse directaménte a los exportadores o a perso
nas que actúen por cuenta de los mismos, aunque contraten dichos
servicios en nombre propio.

Segundo.-Estar directamente relacionados con las exportacio-.
nes o envios de bienes a Canarias, Ceuta o Melilla.

Tercero.-ReaIizane a partir del momento en que los bienes se
expidan con destino a la exportación, a Canarias, Ceuta o MeWla,
a recinto aduanero, a UD punto situado en frontera, puerto o
aeropuerto, o a un punto SItuado en las proximidades de dichos
recintos, frontera, puerto n aeropuerto en los que se realicen las
operaciones de a¡regación o consolidación de las cargas para, desde
cualquiera de dichos puntos y dentro de los plazos reglamentarios,
ser posteriormente enviados fuera del territorio de aplicación del
Impuesto.

Cuarto.-Que el empreaario Oprofesional que J.""Ste los servicios
exentos tenga en su poder una declaración susenta por el exporta
dor o la persona que actúe por su cuenta en la que éste manifieste,
bajo su responsabilidad, que los bienes en relación a los cuales se
prestan los servicios se destinan a la exportación o a ser enviados
a Canarias, Ceuta o Melilla.

Quinto.-La salida de dichos bienes del territorio peninsular
espallol o islas Baleares habrá de efectuarse dentro de los tres meses
siguientes ala fecha de realización del servicio. Dicha circunstancia
se acreditará mediante copia del documento aduanero correspon
diente, que deberá remitirse por el destinatario de los serviOlOS a
quien los preste, en los diez días siguientes a la salida.

El documento justificativo de la salida de los bienes será la
copia de la declaración de exportación 9 cualquier otro documento
admitido e intervenido por la Aduana en el que se acredite la
naturaleza, clase y cantidad de las mercancias exportadas o
enviadas a Canarias, Ceuta o Melilla;

Considerando que, al no concurrir las circunstancias anteriores,
los servicios prestados por Abogados al asesorar sobre la redacción
de contratos, estudio de repercusiones fiscales y trámites aduane·
ros, no pueden considerarse directamente relacionados con las
exportaClones,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
Importadores y Exportadores (FIE):

No están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios prestados por un bufete de Abogados al asesorar sobre
redacción de contratos de. exportación, repercusiones fiscales y
trámites aduaneros.

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Director.general, Francisco
Javier Eiroa VillamOVo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 20 de enero de 1986 por el que la Federat:ión de
la Pequeóla JI Mediana Empresa de la Provincia de
Poncevedra jqrmu/a consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de enero de 1986 por el que la
Federación de la Pequeña y Mediana Empresa de la Provincia de
Pontevedra formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una organización
patronal autorizada para fonnular consultas vinculantes relativas a
dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28):

Resultando que determinada Sociedad gestiona en nombre y
por cuenta de distintos comerciantes mayoristas la denominada

usualmente 4<plantilla de condiciones» COD los proveedores de
dichos mayonstas, concertando los descuentos en dinero o en
especie, las facilidades de pago, los incentivos para la venta y otras
condiciones de las compras de los referidos comerciantes mayo
ristas;

Resultando que la sociedad ¡estora no interviene directamente
en las operaciones de compra y venta, ya que éstas se realizan
directamente por cada \lila de los citados comerciantes en el marco
de las condiciones generales pactadas por la mencionada sociedad
gestora; .

Resultando que los comerciantes mayoristas, en contrapresta
ción de dichos servicios, abonan a la sociedad gestora una cuota
mensual para el sostenimiento de sus gastos generales, que consti
tuye el único ingRSO de la sociedad geslOrJ;

Resultando que se consulta si están s'lietos al Impuesto sobre el
Valor Añadido y, en su ca~xentos los serviCIOS de gestión
prestados por la referida soci a los comerciantes mayoristas·

Considerando que, en virtud de 10 dispuesto en el articulo 4.b
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 31), están sujetas al Impuesto citado las entregas de
bienes y prestaciones de servicios realizadaS .1X'r Empresarios O
profesionales, a título oneroso, con carácter habttual u ocasional, en
el desarrollo de su actividad empreaarial o profesional;

Considerando que las normas ~uladorasdel Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen beneficio fiscal al¡uno aplicable a los
servicios de gestión de condiciones de compras a que se refiere el
escrito de consulta; .. "

Considerando que el articulo 29, número 1, del Reglamento del
Impuesto citado preceptúa que la base impoOlble de dicho tributo
está constituida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mIsmo procedentes del destinatario o de
terceras ~nonas;

ConSIderando que el articulo 56 del aludido Reglamento
prescribe que el Impuesto se exWrá al tipo del 12 por 100, salvo
lo dispuesto en los articul.os sigwentes,

Esta Dirección General. considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
la Pequeña y Mediana Empresa de la Provincia de Pontevedra:

Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y no exentos
del mismo los serviCIOS de gestión de condiciones de compra
prestados por una sociedad gestora a diversos comerciantes mayo
ristas destmatarios de los mismos.

Los citados servicios tributarán en todn caso al tipo impositivo
del 12 por 100 sobre la base imponible constituida por el Importe
total de la contraprestación, aunque dicha contraprestación se
instrumente en forma de cuota mensual para el sostenimiento de
los gastos generales de la sociedad gestora.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

751 RESOLUCION de 16 de diciembrr de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 20 de enero de 1986, por el que la Federación de
la Pequeóla JI Mediana Empresa de la provincia de
Pontevedra formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de laJ-ey 46/1985. de 27 de
diciembre. .

Visto el escrito de fecha 20 de enero de 1986, por el que la
Federación de la Pequeña y Mediana Empresa de la provincia de
Pontevedra formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho rributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que son objeto de consulta las siguientes cuestiones
referentes al Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.0 Interpretación del precePto establecido en el articulo 60,
número 1 del Reslamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por ReO! Decreto 202g/1985, de 30 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31). •

2.0 Procedencia del derecho a deducir el Impuesto sobre el
Valor Añadido soportado en la adquisición de carburantes utiliza
dos por los vehículos que por su configuración' objetiva se dedican
exclusivamente para el transpone de mercancías propias; .

Considerando que el articulo 60, número I del citado Regla
mento establece que sólo podrán hacer uso del derecho a deducir
los sujetos pasivos que, teniendo la condición de empresarios o de
profesionales, hayan presentado la declaración prevista en el
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